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Proveedora de.Papeles Andina S. 

  

PODER GENERAL. 

PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA $. A. S. - PROPANDINA S. A. S., sociedad 

comercial colombiana, domiciliada en el municipio de Yumbo (Valle), República de 

Colombia, legalmente constituida mediante Escritura Pública número 7173 de diciembre 

31 de 1957, otorgada por la Notaría Quinta de Bogotá, registrada en la Cámara de 

Comercio de Cali, titular del NIT 860004902-7, actuando a través de Representante Legal, 

según consta en Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Cali, en su calidad de accionista de la sociedad PROVEEDORA 

DE PAPELES ANDINA $. A. - PROPANDINA $. A. , constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, por medio de este in: e Ménto, otorga poder general y suficiente 

  

E 

según se requiere en derecho, a favor de la: Eñora. XIMENA PATRICIA SÁNCHEZ 

CASTILLO, mayor de edad, identificada con cedido ci ciudadanía número 170.601.850- 

6, para que en nombre y representación de la Compañía, pueda atender las actuaciones 

en las que deba intervenir en defensa de sus intereses, entre ellas está facultada para 

otorgar los poderes que considere necesarios, interponer y contestar demandas y en 

general ejecutar Derechos y cumplir con las obligaciones de la Compañía como accionista 

en defensa de sus intereses. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado ante notario en la República de Colombia. 
x/ 
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